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Estimado Usuario Instalador, con motivo de la entrada en vigencia el año 2019 de la 
Resolución Exenta SEC N°29738 que “Establece Procedimientos de Certificación, 
Verificación de la Conversión de Instalaciones Interiores de Gas e Inspección Periódica de 
Instalaciones Interiores de Gas y Artefactos a Gas fijos, conectados directamente a cilindros 
de GLP en Establecimientos de Educación Básica, Media y Parvularia”, se estipuló que los 
citados Establecimientos Educacionales deben contar con un sello general que da cuenta 
del estado de la totalidad de Instalaciones de gas que contiene, en este sentido y 
relacionado con el trámite TC6, Declaración de Instalaciones Interiores de Gas, las entidades 
de certificación de instalaciones de gas aplicarán los procesos de certificación según lo 
establecido en la R.E. antes aludida pudiendo emitir en los casos que corresponda un (1) 
certificado CIIGe de sello verde general, que da cuenta de la certificación de la totalidad de 
las instalaciones interiores de gas, en el cual podrían aparecer certificadas instalaciones de 
gas ejecutadas por más de un (1) instalador y abastecidas con distintos tipos de suministros, 
caso en los cuales dicho certificado podrá ser usado en la inscripción del trámite TC6 tantas 
veces como instalaciones se detallen por los instaladores asociados a cada una de estas.   

Por ejemplo, según Fig. N° 1, para un certificado CIIGe que registra la certificación de cuatro 
(4) instalaciones de gas con distintos tipos de suministro, (GDR (medidor), Granel GLP 
(tanque), Cilindros de 45 kg (red de gas), se podrán hacer hasta cuatro (4) TC6 con el mismo 
certificado, pudiendo ser realizadas por los instaladores asociadas a estas, tres (3) en este 
caso, Fig. N°2. 

Fig. N°1 

 



Fig. N°2 

 

Luego en e-declarador al ingresar el número de certificado CIIGe en el paso 3 del TC6, se 
mostrará una tabla con el desglose de la cantidad de instalaciones que tiene asociada cada 
instalador a dicho certificado CIIGe, Fig. N°3.  y que puede utilizar en uno (1) o tantos TC6 
como instalaciones tenga asociadas.  

Fig. N°3 

 

Pinchando el botón acción pasará al paso 4, Fig. N°4, donde en el campo N° de Instalaciones 
Declaradas cada instalador podrá inscribir las instalaciones que requiera declarar, pudiendo 
inscribir (1) o tantas instalaciones como tenga asociada. 

 

 

 

 



Fig. N°4 

 

 

 

Para lo que no se menciona en este documento se mantiene lo que opera actualmente en 
relación a este trámite. 
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